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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, quince de junio de dos mil veintidós 

 

Se procede a resolver la solicitud de corrección presentada por la parte 

demandante frente a la sentencia proferida el veinticuatro de mayo de dos 

mil veintidós. 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 El 24 de mayo de 2022 se profirió sentencia que confirmó lo 

decidido en primera instancia, aclarando que sólo se declaraba la 

nulidad absoluta del contrato de “obligación de hacer” (promesa 

de compraventa) y no del contrato de compraventa de posesión 

que se extinguió por novación. 

1.2  La sentencia fue notificada electrónicamente y por estados; 

dentro del término de ejecutoria la parte demandante solicitó la 

corrección de su nombre en varios apartes de la sentencia, 

puntualmente los contenidos en el primer párrafo de la página 13 

y el segundo párrafo de la página 18. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1 De la solicitud de corrección de la sentencia 
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Frente a la corrección de las sentencias por cambio o alteración de 

palabras, el artículo 286 del Código General del Proceso estatuye: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

… 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella.” 

 

De acuerdo con la solicitud de la parte demandante, los errores 

consignados en el primer párrafo de la página 13 y en el segundo párrafo 

de la página 18, en cuanto a que el nombre correcto del demandante es 

CARLOS ARTURO MESA VERGARA, no están contenidos ni influyen 

en la parte resolutiva de la sentencia. 

 

En el encabezamiento de la sentencia, en el resumen de los antecedentes, 

en la alusión a la contestación de la demanda, en la síntesis de la 

demanda de reconvención y en varios acápites de las consideraciones, es 

claro que el demandante es CARLOS ARTURO MESA VERGARA; por 

lo que la alteración de uno de sus apellidos en los dos párrafos 

mencionados, no inciden en lo decidido en esta instancia. 
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DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se NIEGA LA SOLICITUD DE 

CORRECCIÓN DE LA SENTENCIA. 

 

LOS MAGISTRADOS 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 


